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Ca^il ~.i>i 11 —Reseña histórica del ferio 
r-iue se VvfdT^a6 .^rr().^Prj1»8- - Redes 

driles: lde- -'Clasificación de los ferro- i
j el ^ryiyio qiJti

(q . < r m Uiipo-iancia y situaoión;
S°^e lÍ6^U = 

. ^uby1beneficios de que disfrutan. 
5Cu5les Ve7l»>S‘ de s,lbveüciones. —
Ce8iones. Preferencia en las nuevas con-;

LECCION 2.a — Concesión de ferrocarriles. 
— Ideas acerca de la concesión y autorización 
do; -s ferrocarriles do servicio general. — Sis
temas conocidos. —- Concesiones temporales y 
a perpetuidad. — Sistema seguido en España.

I excepciones.—¿Debe el Estado construir di
rectamente loa ferrocarriles? — Ventajas e in
convenientes.

LECCION 3.1 — Formalides para obtener las
concesiones de ferrocarriles de carácter gene
ral. — Caducidad de las mismas. — Concesiones
y caducidad de los ferrocarriles de uso particu
lar y de ios tranvías. — Conocimiento de las
cláusulas de carácter administrativo que figuran
en las concesiones de ferrocarriles. — ¿Existe
alguna distinta legislación para los ferrocarriles,
según que sean o no subvencionados porelEs-
tad»^ -• ¿Debería existir esta legislación?

LECCION 4.a — Inspección del Gobierno. — 
Raav'ii de ser y conveniencia de la inspección 
del Gobierno en la construcción y explotación 
de ferrocarriles.—¿Quién paga este servicio?— - 
Departamento ministerial de que depende. - 
Organismos que en la actualidad ejercen la ins- 
peoqióm -• Inspección técnica. — Su objeto. — 
Enncionarios a que está encomendada esta ins
pección.

LEC( ION 5.a.—Inspección administrativa v 
nmrcahtiL — Importancia de este servicio. - Su 
carácter fiscal y comercial. -Vicisitudes de esta 
inspección. - Funcionarios quo la ejercen. — 
Conocimiento de su actual organización.

LECdON 6.a-Conocimiento completo de los 
cap elos. I\ V y VI del Regkímento para el 
servicio de la inspección administrativa de 15 
de septiembre de 1895 '
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LECCION 7.a — Conocimiento detallado de la I 
regla primera de la Real orden del Ministerio : 
de Fomento, de 26 de agosto de 1899, reorgani
zando la inspección técnica y administrativa de 
ferrocarriles.

LECCION 8.a -- Idem de las reglas 2.a, 3.a, 4.a 
y 5.a de la Real orden mencionada en la lección 
anterior, y conocimiento completo del Real de- ¡ 
creto de 16 de enero de 1919 que reorganizó la 
inspección administrativa.

LECCION 9.a - Compañías de ferrocarriles.— 
Carácter comercial de estas entidades. — Idea 
general de la organización que suelen tener. — i 
Atribuciones del Gobierno en cuanto al nombra
miento, separación y número de los funcionarios 
de dichas Compañías. — Disposiciones dictadas 
por ellas para su servicio.—Principales denomi
naciones de dichas disposiciones. — ¿Cuáles ne
cesitan la aprobación del Gobierno? — En qué 
casos deben ser denunciadas para su corrección 
y anulación. — Enumeración de las principales 
Compañías de ferrocarriles de España. — Idem 
de los ferrocarriles secundarios y estratégicos 
en explotación. — Idem de las líneas explotadas 
por el Estado.

LECCION 10. — Idea principal de las partes 
que constituyen la vía. — Elementos de que se 
compone. — Definición de rasante. — Explana
ción, taludes, desmontes, terraplenes, túneles, 
puentes, viaductos, rampas, pendientes y cur
vas. — Cambios de vías. — Colocación de postes 
kilométricos. — Medición contradictoria.

LECCION 11. —Pasos a nivel, superiores e 
inferiores. — Vigilancia de los pasos a nivel. — 
Servidumbre y policía de la vía. — Tomas de 
aguas.

LECCION 12. — Del material. — Su clasifica
ción. — Conocimiento de las principales piezas 
de que se componen las locomotoras, coches y 
vagones. — Distintas clases de coches de viaje- 
res y vagones de mercancías.—Requisitos para 
poner en circulación los carruajes de ferroca
rril. — Indicaciones interiores y exteriores que 
deben llevar. — Definiciones y diferencias entre 
tara, carga máxima y capacidad de los vagones.

LECCION 13. — Dimensiones del asiento des
tinado al viajero. — Descripción de los coches 
de viajeros más usuales. —- Clases obligatorias 
para las Empresas. — Número de coches de 
lujo que puede llevar cada tren y suplemento 
que por su utilización pueden recibir las Com
pañías.

LECCION 14.—Estaciones.—Definición y dife
rencia entre las estaciones propiamente dichas. 
—Apeaderos, apartaderos y cargaderos.— Per
sonal de las estaciones.— Partes esenciales de 
que consta toda estación:

A) Para la seguridad de la circulación de 
los trenes,

B) Para el servicio de viajeros.
C) Para el servicio de mercancías.
Distintas clasificaciones de las estaciones.— 

Artículos del Reglamento de policía de ferroca
rriles vigente referentes a las estaciones.

LECCION i5.—Reglamento para el servicio 
de los patios y muelles do las estaciones.—Tra

mitación administrativa a que deben sujetarse 
estos Reglamentos. — Reglas y prescripciones 
de los mismos. Despachos centrales.—Carác
ter y objeto de estas dependencia^. - Horas de 
despacho.—Operaciones que efectúan.—Factajc 
y camionaje.— Servicio de correspondencia y 
reexpedición.— Responsabilidad de las Empre
sas en todos estos servicios.

LECCION 16.—Trenes.-Su definición.—Cla
sificación de los trenes:

A) Por su composición.
B) Por su velocidad.
C) Por su dirección. .
D) Por el servicio normal o extraordinario 

a que obedecen.— Personal de que constan los 
trenes.— Número de unidades de que se com
ponen.—Disposición sobre el uso de los frenos. 
— Cuadros de marcha e itinerarios.—Datos que 
contienen unos y otros.—Formalidades para su 
aprobación.—Puntos esenciales que debe aten
der en sus informes el personal de la Inspección 
administrativa de ferrocarriles.

LECCION 17. —Trenes de mercancías con 
viajeros. Diferencias entre éstos y los mixtos. 
—Colocación de los diferentes vehículos que 
componen un tren. - Departamentos reservados 
para señoras y no fumadores.— Personas que 
pueden ir en la locomotora y a que debe subor
dinarse su número.— Alumbrado de trenes y • 
estaciones.—Disposiciones sobre calefacción.— I 
Obligaciones de las Compañías en cuanto a lim
pieza y desinfección. — Retretes en trenes y I 
estaciones.

LECCION 18.—Circulación de trenes.—Velo
cidad, paradas, cruzamientos, alcance y suco- •• 
sión de trenes.— Formalidades para su altera
ción.— Anuncios a la salida y llegada de los 
trenes a las estaciones.— Tiempo de espera do 
los trenes en las estaciones de empalme.—Falta 
de enlace.

LECCION 19.— Retrasos. - Reglas aplicables 
a los mismos. — Modo de compensar el tiempo 
perdido. — Retraso tolerado. — Penalidad por 
retraso.—Anuncio al público de los retrasos.

LECCION 20.-Señales —Disposiciones por 
que se rigen las que se utilizan en los ferroca- j 
rriles.—Objeto y descripción de las señales.-^ 
Señales de oído.—Señales de vista. - Señales 
extraordinarias.—Señales sobre la vía. —Seña
les de los trenes ordinarios.—Señales de los 
trenes o máquinas locomotoras solas que ha
yan de regresar a su destino.—Señales para 
comunicarse entre sí los empleados de un tren-

LECCION zl. — Uso de la corneta, campana, 
silbato de mano, silbato de la locomotora, pe' 
tardos, discos, banderines y faroles.— Sucesión 
de trenes.

LECCIÓN 22.—Deberes de los maquinistas y 
demás empleados respecto de las señales.—S»' 
n úes a los trenes o máquinas parados en píen

| vía.—Marcha de máquinas aisladas.—Dispon' । ciones generales.—Conocimiento do las modii' 
1 camiones hechas en el Reglamento de seña-^ 

por la Real orden de 29 de Febrero de 1892. 
Artículos del Reglamento de policía de ferroc 
rriles referentes a las señales.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
167

LECCION 23.—Obligaciones de las Empre
sas ierroviarias respecto al transporte de la co- ’ 
res pondencia pública, y de los funcionarios de 

PhITe0S' — ¿Quiénes pueden viajar en los co- 
" C^-eorreosí—Intervención de la Dirección de 
umurlleac101ieg en iog trenes que transportan 

h resPoudenc,a pública.—Objetos que pueden 
do oar a Ia m.a.no ios funcionarios encargados 
ae su conducción.
touSION,24- — Sucinta reseña histórica del 
Com J a?es de éate-—Obligaciones de las 
fo 5 ?S?e fer1rooarriles respecto al telégra^ 
w del Estado y al personal y material del mis- - 
d Conocimiento completo de la Real orden : 
H fin de 1862 artí™los M 15 16 y :

' 25. — Transmisión de telegramas
Ta SICU i ?or Ios hiIos de las Compañías — > 
denégp i f° de íerrocarriL -Telegramas que pue- ’ 
Mra Personas autorizadas
Fn n.¿a uS0 del telégrafo del ferrocarril — i se in m 3908 y en qué formas han de entregar- j 
K ttKSC”

i?. 73.*^ I 

ción administrativa y del personal de las Com"

i 
lAutie" !

iiebe prestar la a00?,rro:— Auxilios que 
de la Inspección d" los, funoionarios 
pañias.-lustnieeiAn Qoblerno y al de las Com- I 
ligencias. - AmuaoFon® sumana9 -V Primeras di- | 
caso do hallarse ñn esas 7 Pr?cedi,mientos en

LECCION 97 n cadá.Ter sobre la vía. I 
«eral de condim'nn"'O^OC,miento de^ PÜego ge-

LEC< ION 98 ° t S„ r® 15 da febrero de 6. 
tes V dasifinmo- ^ar|tes. Definición de tari- > 
l-o la comwennes princiPales- Elementos 
modeló de^t'Hif71001*!00*™'61*10 completo del 
que sé han dó'obser^ diaPo^oueS
derechos de dicha tarifa la^er,ceP”i6°de Ib"

LECCION 3o _ en las reducida9.

....
nes aplicables a los ir dS generales-— Condicio-

rem™ CIO?Í, ®3'T Cuadros de distancias - Ba- 
unidad de Peso' moneda y distanciaTaí y retasa® PerooPci6n— S» ™6n de ser.-

LECCION 34.— Tarifas especiales— Estruc
tura mas corriente de las mismas.—Moderno 
sistema de tarificación por números adoptados 

. por las principales Compañías.—Bonificacio
nes.—Igualdad de trato en la aplicación de ta
rifa.— Su aplicación a las estaciones interme- 

¡ dias.
LECCION 35.— Alteración de los precios de 

tarifas.—Baja en los mismos.—Casos que nece
sitan la áprobación del Gobierno.—Casos en 
que el Gobierno puede imponer la baja.— Pro
cedimiento que debe emplearse al efecto.

LECCION 36.— Tiempo de validez de las ta
rdas. — Publicidad y venta. — Procedimiento 
para poner en práctica las tarifas y para anu
larlas. —, Obligaciones de las Compañías de 
ferrocarriles en la aplicación de tarifas.

LECCION 37.—Conocimiento completo de las 
reglas primera a la décima inclusive de la Real 
orden de l.° de febrero de 1887.

LECCION 38.—Conocimiento completo de las 
reglas 11 a la 20 de la Real orden de l.° de fe
brero de 1887.

LECCION 39.—Conocimiento de la Real or
den de 14 de mayo de 1887, que interpretó y 
dictó reglas de aplicación de observancia de las 
prescripciones dictadas por la Real orden de 
l.° de febrero de 1887.

, LECCION 40.—Impuesto del Estado.—Dispo
siciones que rigen en la materia.—Cuantía del 
impuesto de billetes de viajeros,--Reducciones 
y exenciones.—Cuantía del impuesto de mer
cancías.- Excepciones.—Impuestos en la expon- 
ración y en la importación.

, LECCION 4L—Servicio de viajeros.—Requi
sitos esenciales que debe contener todo billete 
do viajero.—Clase de billetes.— Ordinarios a 
precio reducido y gratuitos.—Concierto de las 
Compañías de ferrocarriles con los Cuerpos Co- 
legisladores para el transporte de los Diputados 
y Cenadores.—Validez délos billetes.-Billete 
personal e impersonal.—De libre circulación.— 
Billetes de andén.-Destino do su producto.— 
Expendíción de billetes para trenes y líneas 
combinadas.—Derechos de los viajeros por falta 
de enlace en los trenes.

LECCION 4*2.—Servicios temporales de via
jeros.—Causas que suelen motivarlos.—A quién 
corresponde su aprobación.—Condiciones más 
usuales.—Descripción de las tarifas de billetes 
por kilómetros, circulares de itinerario a volun
tad del viajero y otras importantes.

LECCION 43.—Modo de conservar el asiento 
y resolución en caso de dudas.—Derecho del 
viajero a ocupar su asiento.—Bultos que puede 
llevar a la mano.—Billetes para niños.—Modo 
de proceder cuando se originan dudas respecto 
a la edad de los niños.

LECCION 44.—Falta de asiento correspon
diente a la clase del billete.—Obligación de las 
Compañías de ferrocarriles en caso de presen
tarse mayor número de viajeros que el de asien
tos disponibles en el tren.—Excepciones.—Ca
sos en que los funcionarios de las Compañías y 
del Gobierno no deben consentir la permanen
cia de algunos viajeros en los departamentos
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que ocupen, aun sin excitación del público.— 
Revisión de bil etes.—Disposiciones sobre la
materia. n

LECCION 45— Personas que pueden entrar 
en las estaciones.—Horas de despacho do bille- . 
tes para viajeros en las estaciones.—Viajeros 
sin billete o con billete nulo.—Caso en que el ¡ 
viajero recorra mayor trayecto que el señalado ■ 
en el billete. Prohibiciones a los viajeros esta- ! 
blecidas en el artículo 98 del Reglamento de
Policía de ferrocarriles. .

LECCION 46.-Transportes militares.—Prin
cipales disposiciones del Reglamento por que 
se rigen, y Compañías a que afecta. -Obligación 
de las Compañías de poner todo el material a 
disposición del Gobierno para estos transpor
tes.—Derecho del militar a medio billete, a cuar- : 
ta parte y gratuito, con impuesto y sin impues- 
t0,—Cartera militar de identidad.—Carnet mi
litar de identidad. Tarifa que ha de aplicarse
al exceso de equipaje.

LECCION 17.-Condiciones en que deben ser 
conducidos los dementes en los ferrocarriles. 
Conocimiento completo de la Real orden do 
19 de enero de 1872, que regula éstos transpor
tes.—Distinto régimen para la conducción de 
presos y penados, según las concesiones de fe
rrocarriles. Conocimiento detallado del con
trato de 6 de marzo de 18^6, celebrado entre el 
Estado y las Compañías para la coddiíócióh de 
presos y penados, aplicable en Jas líneas que 
no tienen la obligación de realizar gratis éste 
servicio. . .

LECCION 48. -Clasificación reglamentaria de 
los objetos que se transpoftan por ferrocarril. 
—Distintas clases de velocidad y plazos que 
comprenden.—Aumentos que suelen autorizar
se en las tarifas especiales.—Responsabilidad 
civil en caso de retraso. - Limitaciones y exen
ciones de esta responsabilidad.

LECCION 49. -Conocimiento completo de Jas 
Reales órdenes de 10 de enero de 1863, 22 de 
enero de 1873. 23 de abril de 1902, 12 de mayo 
de 1903, 13 do abril y 12 de agosto de 1920, res
pecto a plazos de transporté y horas de servi
cio en las estaciones. , .

LECCION 50.—Transporte de equipajes.— 
Qué Se entiendo por equipaje.—Bolet n de eqin- 
naje.-Requisitos que debe contener.—Resolu
ción de las dudas y reconocimiento de los equi
pajes.— Peso gratuito.—Excepciones. —Reunión 
de billetes para la facturación de equipajes.— 
.Tovas o valores en los equipajes.-Tren que 
debe conducirlos.-Plazo para su entrega.^

LE CION 51. —Declaración de expedición y , 
talón resguardo.-Sus requisitos. Hoja de ruta ¡ 
o de expedición. - Su carácter.-Lugar de en
trega de los objetos confiados al transporte. — 
Aviso de llegada. — Entrega al consignatario. 
Falta del talób resguardo. - Pago.—Rectilina
ción de portes.—h'alta de págp.^Qué se en
tiende por encargos?—¿Qué pór paquetes pos
tales?—Tarifa de mayor aplicación a unos y
otros. . . „

LECCION 52.—Condiciones especiales para 
el transporte de otros artículos en gran veloci-

dad, tales como géneros frescos, metálico y va
lores.—Transportes fúnebres y trenes espe-
cíales.
' LECCION 53.—Transportes de perros.—Cla
sificación de los ganados para su transporte.— 
Embarque y conducción de ganados.— Anima
les de mucho precio.— Animales dañinos.

LECCION 54.- Servicio de pequeña veloci
dad. — Clasificación de mercancías. - Asimila
ción. — Peso mínimo. — Fracción de peso. 
Bultos que contengan distintas clases de mer
cancías. Alquiler de vagón completo. Clase 
dn material en que se han de transportar las
merraneías.

LECCION 55.- Reglas para el transporte de 
mercancías fétidas o que sean insalubres. Re* 
glas para el transporte de materias inflamables o 
explosivas.— Conocimiento dol Real decreto de 
8 de junio de 1900 sobre estas materias. •

LECCION 56.—Insuficiencia de embalaje.-' 
Reparación del mismo.- Modelo del Boletín de 
garantía para estos casos y alcance que debe 
tener esta reserva. Responsabilidad que al
canza a las Compañías en estos transportes.-' 
Bifltds bajo cubierta sellada. — Precintos de

1 bultos. , , _
LECCION 57.— Reconocimiento de bultos.-'

1 Causas que pueden motivarlos. — Penalidad 
h por falta de declaración. - Personas que deben 

presenciar los reconocimientos.—Actas de re
conocimiento. Importancia deostos documen
tos y requisitos que en ellos deben constar.-'

1 Misión del Interventor del Estado en estos 
caSos. Procedimiento“que deberá seguirse cuan'

I do a juicio del Interventor del Estado sea per 
: tinento el reconocimiento y se niegue una de 
I las partes a efectuarlo, presenciarlo o firmar

el acta.
LECCION 58.-Responsabilidad e irrespon

sabilidad de las Compañías por averías, pérdi' 
das y sustracción de mercancías. - Venta ae 
mercancías según les casos.— Mermas. — So1 | 
daridad de las Compañías en materia de tran^' 
portes.— Obligación de combinar sus servicios-

LECCION 59. —Prohibiciones que establece 
la ley de Caza en los transportes por far- oc"' , 
rril. Requisitos que han de exigirse er loj 
transportes por la zona fiscal y determinad® K 
de ésta. . i

LECCION 60.— Operaciones accesorias en » 
transporte de mercancías.— Gastos de carga . 
descarga. - Regla general.—Excepciones.— 1^ 
peso de mercancías. — Almacenaje— Cuándo 
comienza a devengar derecho de almacenaje-^ 
Excepciones.— Petición de material vacío. 
Cuándo procede el gasto de paralización 0 
material. ,

LECCION 61.—Reclamaciones del público-.^ 
Disposiciones referentes al libro de reclama6’ 
nes. Tramitación de las reclamaciones.' r 
rácter de la resolución administrativa en cui
to a la acción civil.—Vía judicial. tof

LECCION 62. - Obligación del Interven 
del Estado respecto a las reclamaciones forI g. 
ladas por el público. -Informes de las recd^ 
ciones sobre servicio de viajeros, falta de em *
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duda, sobre la edad de los niños, equipajes 
trausporte de ganados, retrasos en grande v 
aBa¿e|eH ^abandono de las ™eteancías^ 
ta ’ b0.161',es de Karantías. sustracción, fal- 
W* J2, detUn!! «Pedición, diferencia de 
rifas’ Cambl0’ extravio y mala ap icación de ta- 

rroearíi^ a las Empresas de fe/
dan mn v /¡ M 39 fl'18 00,1 mayor frecuencia 
pañíes n 3 3 ¡“P08,1®’0" de multas a ¡as Obm- 
P Ulds--Pisposici6n legal que autoriza las mui- 
quié? 39 ProPo,n«> Quién las impone y 
quien puede condonarlas. — La imoosición 
bnktoSla ComPail,a de responsa-

r Errínw ¿1pubñ'eo P01'la fillta penada?
349 al r^OnaCInÍent" de 103 m-ticulos 
confrot 4 d Cód1l^° de Comercio, relativos al

LtECCrON‘Krntl rde transPortes. "
365 aUT^del ient° ■6 los «‘'««ulos
contrato relativos al

SEGUNDO HJRRCICIO
NOCIONES DE ARITMETICA

LECCION 66.—Aritmética. Su definición 
Numeración decimal hablada y escita Sz'7 
entiende por axioma t ta se corolario y escolió P°3tulado> teore“a, Jema, 
moLro“bstraotorlidAÍfn y.3ustraeci6n do nú 
según laque sufran intra“°lles del resultado 
-Pntoba^ de ?a adiÓMn mm.°S q"e la fu™an- 

LECCION 68 m 1 y sustracción.
casos. - Alteración^ ÓP 'Ca°i61n ^8us distmtf» 
sufren sus térmiws dp P';0'111^0 Por la que 
Cacióu. " 11 uebas de la multipli-

LECCION 69-n- • -
T^^reoioaes del !¿1SI??'J'^aS08 Príncipale8. 
ementan sus Mmin ^do por la que «xpe- 

LECCION 70 n— t^líebas de la división. 
—Divisibilidad nn,. liV1S,l)'Il^ad do los núineros. 
y once. pt 1 dos’ tres, cinco, siete, nueve

-Números fr ■ . __ _____________—_ _ _ .

dominador. Lecciones a un común de- 1

r6Sta’ mul‘iPticae¡ón y

LECCION 74 4; dnis,on.(le decimales, 
hedidas p¿4,~-x ant^uo de pesas y  
ck a oto, d'; unidadea do una eTn/
‘neomplLs.11 d Ón d° Laneros complejos a

resta- mirltiplicaoión y 
pn^ad lineal -sñs8'”^ai ™ét™° decimal.— ■ 
dades de pesó dn múlt'P!os y divisores. -Uni- 
Vo'«>n«nLs,?¿ múltWo ,0{-d? caPac¡dad y de 
„ Le c c ió n  77 n 3 dtvisores.
Reglas de tres «im inh( ades Proporr-onales.— 
a LECCION 78 £ *7 ”om.P"refa- 
de8cuento. ‘ a de simple y de

raccion arios. Va-

LECCION 79.—Reglas de aligación, de com
pañía y conjunta.

NOCIONES DE CONTABILIDAD
LECCION 80. —Contabilidad y teneduría de 

libros.—Objeto de la teneduría de libros.—Mé
todos que se conocen.—Método de partida do
ble. Sim aplicaciones.—Conformidad con las 
prescripciones del Código. Sus resultados.— 
Reglas para hallar el deudor y el acreedor.— 
Definiciones de deudor y acreedor, cargar y 
abonar.—Libros que debe llevar el comerciante 
y su clasificación.

LECCION 81. - Objeto e importancia del libro 
Diario. Métodos para la redacción de sus asien
tos. - Principio que sirve de base a los mismos. 
—Datos que han de concurrir a su redacción.— 
Preparación de dicho libro.—Lo que debe con
tener un asiento del Diario.—Distintas clases de 
asientos y modo de redactar cada uno de ellos.

Suma del Diario.— En qué consisten las equi
vocaciones del Diario.—Cómo se rectifican.—In
convenientes de las mismas. Modo de evitarlas. 

LECCION 8?. Del libro Mayor.- Prepara
ción. - Columnas interiores.— Indice.—Cómo se 
pasan las partidas del Diario. - En qué consisten 
las equivocaciones en el Mayor.—Manera de 
salvarlas. —Modo de evitarlas. •

i LECCION 83. Qué se entiende por cuenta.— 
Qué por cuentas generales.- Qué objeto se pro
pone al abrir una cuenta.- Clasificación de las
cuentas generales. —Cuenta de Caja.—Cuenta 
de letras por cobrar. — Cuenta de letras por 
pagar.—Cuentas personales en general. >

LECCION 84 —Cuentas de pérdidas y ganan
cias.-De comisiones.—De seguros.—De gastos 

I de comercio. —De gastos de casa.- De correta
je.—De intereses y descuentos. — Cuenta de 
mercaderías generales.—De letras por negó

* i * _ í l á.l 1W 11 z"\ ! . I rx «i TN . — - - _ I 1 • ' ciar. - i »e muebles.—De muebles de casa.— 
, ( uentas intermedias en general y cuentas de

rem. sas en camino.- De partidas en suspenso. 
-- De balance de salida. -De balance do entrada.

LECCION 85.-Apertura de los libros. Por

LECCION 8ó. Balance en general.— Inven
, tarto. Modo de hacerlo. ■ Partes de que consta. 

Partidas que deben figurar en el activo y pa
sivo. Saldos de las cuentas.—Asientos previos. 
— Clausura de los libros. -Motivo de saldarse 
las cuentas una por una.

LECCION 87.— Capital social de las Compa
ñías de ferrocarriles.—Consideraciones gene
rales.—Contabilidad general de las emisiones 
de acciones. — Contabilidad del pago de sus 
cupones.

LEC CION 88. — Contabilidad de los gastos de 
primer establecimiento de un ferrocarril.—Gas
tos de constitución de Sociedades.—Gastos de 
adquisiciones de terrenos, obras e instalaciones 
y del material fijo y móvil.-,Justificaciones de 
estos gastos. Cuentas de subvenciones.--Am
pliaciones de los gastos de primer estableci
miento durante el período de explotación.

LECCION b9.- Contabilidad de las operacio
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nes de crédito de las Empresas de ferrocarriles.
—Ideas generales sobre empréstitos.—Amorti
zaciones y conversiones.

LECCION 90.—Ca pital obligaciones. - Valor 
actual de un pago diferido.—Empleo de las 
fórmulas y tablas de interés compuesto y anua
lidades para determinar la anualidad que corres
ponde a una emisión de obligaciones dados el 
capital nominal, la tasa del interés y el plazo de 
amortización. .

LECCION 91.—Contabilidad de las operacio
nes de crédito y del capital obligaciones.—Con
tabilidad del pago de sus cupones y de sus 
amortizaciones.

LECCION 92. Contabilidad de una estación. 
—Contabilidad de las estaciones de empalme 
en los diversos casos que pueden presentarse. 
_ Modos de comprobar las recaudaciones de 
los impuestos en cada estación.

LECCION 93. — Contabilidad general de la 
explotación. — Cuentas especiales de los diver
sos servicios. — Su comprobación. — Reservas. 

LECCION 94. — Régimen y contabilidad es
pecial de las Cajas de pensiones y retiros de los 
Agentes y obreros de las Empresas ferrovia
rias — Su comprobación.

LECCION 95. — Contabilidad de los ingresos. 
— Ingresos por tráfico. — Viajeros. — Grande y 
pequeña velocidad. — Otros ingresos.

LECCION 96. — Balance. - Cuentas de pér
didas y ganancias. — Inventario y estadísticas 
anejas a los Balances y comprobación de los 
mismos. „ .,

LECCION 97.—Estudio, explicación y co
mentarios sobre un Balance de una Empresa de 
ferrocarriles.

LECCION 98. — Ejemplos prácticos sobre 
cualquiera de las materias contenidas en las lec
ciones anteriores.

NOCIONES DE GEOGRAFIA COMERCIAL

LECCION 99. — Geografía industrial y co
mercial.- Su definición. - Sus relaciones con 
la Geografía física v política. — Definición y cla- 
siüeación de la industria. — Materias que debe 
comprende la Geografía industrial y comercial.

LECCION 100. — Principales plazas mercan
tiles de Europa. .

LECCION 101. - Principales ferrocarriles de
Europa.

LECCION 102. — Principales líneas de nave-
ización. ..

LECCION 10í - España. — Situación, duna 
y población. — Producto del suelo.—Reino ani- 
inal. — Reino vegetal. . '

LECCION 104. — España. — Remo mineral. 
_ Agricultura y ganadería. — Industria manu
facturera. — Industria pesquera. —Comercio.

LECCION 105.— Centros de producción de 
España por productos minerales, vegetales y 
animales.

LECCION 106. — Centros de producción por 
productos agrícolas y manufacturados. ,

LECCION 107. —Principales puertos de im
portación y exportación en España. — Posesio

nes españolas en Africa, desde el punto de vista 
comercial. .

LECCION 108. — Portugal. - Límites y po
blación. — Principales productos. — Plazas mer
cantiles y de mayor importancia. — Principales 
centros de producción. - Industria, comercio y 
relaciones mercantiles con España. — ferroca
rriles.

NOCIONES DE ECONOMIA POLITICA 
Y ESTADISTICA

LECCION 109. —Economía política. —Su de
finición, su importancia y su objeto. — Divisio
nes de la Economía política. — Definición, ele
mentos y caracteres de la producción. — Defi
nición del producto. — Producto bruto y pro
ducto líquido. , , , xt a

LECCION 110. — Definición del valor. — va
lor en uso y valor en cambio. — Definición del 
precio.—Precio en especie y en dinero.—Pre
cio natural y precio corriente.—Ley de la oferta 
y la demanda. — Monopolios. — sus especies e 
influencias.—Definición de la riqueza y de si?? 
distintas clases. Definición del trabajo. , I

LECCION 111. — De la población. — Emi
gración y colonización. -- Definición y funda
mento de la propiedad. — Cooperación. — Defi
nición y divisiones del capital. — Definición d 
las máquinas, sus ventajas e inconvenientes.

LECCION 112.-De la industria en general. - 
Distintas clases de industrias.-Del comercio.-- 
Definición y división. - Proteccionismo y libre
cambio. — Oportunismo. — Aduanas — Su de
finición y división en marítimas y terrestres.

LECCION 113. — Definición de la moneda. 
Monometalismo y bimetalismo. — Valor y pre
cio del dinero. Fundamento y origen del cam' 
bio. — Instrumentos de cambio.

LECCION 114. —Noción del crédito y su» 
especies. — Instrumentos de crédito. — BanC° 
de crédito. - Definición y división. — Banco 
de depósito, de emisión, de descuento y giro ;" 
Bancos hipotecarios o agrícolas y Bancos H 
dustriales .'

l,ECCION 115. — Retribución del trabajo, 
del salario. Su definición. — Relación entre ; 
capital y la retribución del trabajo. — Tasa o 
interés y sus inconvenientes. . ,xn

LECCION 116. — Estadística.- Su definicm, 
su utilidad, su importancia — Bases para la 1^ 
mación de estadísticas.—Estadística industriáis 
comercial.—Materias que debe comprender.

TERCER EJERCICIO
NOCIONES DE HACIENDA PUBLICA

LECCION 117. —Hacienda pública.—Su 
finición.- Necesidad de medios para que el 
tado cumpla su fin.—Clasificación de estos * 
dios. — De los impuestos.—Su definición y 
sificación. e .;6)trí'

; LECCION 118.—Formas de imposición, d1^ 
bución y recaudación del impuesto.- Imp11^^ 
generales y contribuciones.—Impuestos u 
tos y su clasificación.—Contribución tern1^- 

i —Impuesto sobre casas y construcciones.^
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tnbnoión industrial, de comercio y sobre pro- 
resioriAs.—Impuestos suntuarios.

impuestos indirectos y su 
asihcacion.—Impuestos sobre traslaciones de 

dominio sucesiones, venta de inmuebles, venta 
de muebles y sobre trasporte.—Reglamento de 
nLdenma^ de, l?00.-Deíinición de las Adua- 
Tr/ .ytiiecho de importación y exportación.— 

T Aranceles: su concepto.
v z im c i-0.-Derechos de consumo.—Di- 

' n/n °S ?’ste;lmas d? recaudación e imposición - 
v s imPdest°s especiales o rentas,

Y su clasificación,- Monopolios del Estado — 
recursos extraordinarios del Tesoro.
IWd«CI0N o Tt 00 Ia Deuda pública.—De la 
ta (í?nsoIldada' amortizable, perpetua y fio- 

Tesoro. Diversas formas de

para^Fón1^ p'2'-De Í°s presupuestos.-Pre- 

teasr’-™1— ¿

NOCIONES
DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

Conoepto^ol1 Estado Di«°f- a,dminÍ8trativo. - 
Estado.—Poder lem«]flfM.n stlntos P°deres del 
de ejecutiva D g .^,vo’ su concepto.-Po- 
ciones con e-1 deredqUÍéi ?jerc??—Sus rela- 
Pol<tico.—Podery con 61 Naturaleza de la A/b ; ¡"T S% organización.- 
dades sociales Adn3Inistración con las enti-

EECCION 121 o
-Su división — Ind! Ot‘^tad®s administrativas. 

dad de la Admin dePe.nd®ncias y responsabili- 
toinistriva.—a utnn ?a,ción'— Centralización ad- 
^9rganización Admhb Provincial y municipal.

.LECCION i^Adn V.Slratlva de España 
dividen las dknnoP-181111^ fopmas en que se 
"^Reales decretos 10R°S|de Administración, 
^denes comunfc Edenes.-Reales 
d|rectivos, de los Gobernad 61168 los Centros 
dos de Haciun 1» a» i o Or^8* do Ios Del»ga- 
Putaciones y de los \ o!i rosldentes de las DI

dativas vigentesTn^o® jerap<luía8 adminis- 
Jerarquías nÁi 6n Cyana. -Grados de estas

y corresPender, revocar nrí d ®upenor P3™ sus- 
^or.—Lev de ñ d? ^r™3?;loa actos del infe- 
®ePtiembre de 1904 rd- y ^«mento de 23 de 
iniad délos emni- i1 S6ntes a ,a responsabi- 
nera| °8 emP,eados públicos.- Concepto ge-

^ganizaciÓD chd'Mp6V^®nae,Í0 de Ministros. ~ 
Cl0^s m'omen 'a^ ™ E'in-
."¿En qué cases nncdn M'msterio del Trabajo. 
^°Pio« actosiXt Un Ministco ««« 

gubernativ r?- ra IS anfceces°res por la

-«-M. 

nes de los Gobernadores en lo que respecta al 
ramo de O iras públicas. -Diputaci nes provin
ciales.—Su organización.—Comisiones provin
ciales.—Su organización y atribuciones.—Orga
nización y atribuciones de los Ayuntamientos.— 
De los Alcaldes y sus atribuciones.

1 ECCION T29.—Del orden público.—Autori
dades encargadas de su vigilancia.—Dirección 
general de Seguridad. Policía judicial.—Guar
dia civil.—Llentifioación de las personas.—Cé
dulas personales.

LECCION 130. -Expropiación forzosa.-Sus 
tundamentos.—Requisitos indispensables para 
realizarla.j—De las servidumbres públicas.— 
Enumeración de las más importantes y espe
cialmente de las de ferrocarriles.

NOCIONES DE DERECHO MERCANTIL
LECCION 131.—Definición del Derecho mer- 

eantil. - Actos que regula.—Concepto del co
mercio y sus caracteres. - Elementos que cons
tituyen la relación jurídico-mercantil, su enu
meración y análisis.

LECCION 132.—Capacidad jurídica. - Capaci
dad mercantil.—¿Es necesaria esta última para 
realizar actos mercantiles de eficacia jurídica9_  
Incapacidades, su división.—Modo de suplir las 
incapacidades.—Incapacidad de los menores y 
de las mujeres. -Otras incapacidades.-Requi
sitos necesarios para que los extranjeros y las 
Compañías constituidas en el extranjero puedan 
ejercer el comercio en España.-Participación 
del Estado en las relaciones jurídico-mercanti- 
les que se ocasionan en virtud del contrato de 
transporte terrestre por ferrocarril.

LECCION 133. —Registro mercantil, su de- 
fimoión, su fundamento y su objcto.-Actos que 
forzosamente deben inscribirse y efectos que 
produce la inscripción. — Datos que han de 
consignarse en la inscripción según la naturaleza 
del acto.— Libros de contabilidad. — Comer
ciantes obligados a llevar estos libros y enume
ración de los precisos. — Fuerza aprobatoria de 
sus asmntos. Exhibición de los libros de^con- 
tabilidad. — Eficacia jurídica de su contenido.— 
I lazo durante el cual deben conservar los libros 
y documentos mercantiles.

, LECCION 134. — De las Cámaras de Comer
cio, su carácter, constitución, organización, fa
cultades y funciones especialmente en cuanto 
se relaciona con el transporte terrestre por fe
rrocarril.

LECCION $35. — Concepto general de las 
obligaciones y su clasificación. Sus fuentes.— 
De los contratos en general. - Sus elementos 
esenciales. — Contratos mercantiles, su defini
ción, elementos. — Especialidad de etdos con
tratos V leves que lo regulan.

LECCION 136. — Medios do prueba de loa 
contratos mercantiles.—Su enumeración y exa
men. — Extinción de las obligaciones nacidas 
de los contratos. — En qué momento se perfec
ciona el contrato de transporte terrestre por 
ferrocarril y cuándo se extingue. — Concep
to de la prescripción, medios de interrumpir
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la prescripción, especialmente en materia de ¡ 
transporte. -Estudio crítico del artículo 3d 
del Código de Comercio y exposición razonada 
de la opinión que se sostenga. i

LECCION 137. - Teoría general de los cuasi- I 
contratos. - Su enumeración. — Cuerpo legal i 
donde se regulan los cuasi-eontratos.—Análisis | 
del cuasi-contrato del cobro de lo indebido. - i 
Obligaciones que engendra. — ¿Son de aplica
ción sus preceptos en los actos derivados de 
contrato de transporte por ferrooaml?-D>spo- 
siciones legales en que se funae la opinión que 
ee sustente:-Doctrina del Tribunal Supremo.- 
Interpretación de los contratos y principios le- 
cales a que debe someterse.
6 LECCION 138. — Sociedades mercantiles. — 
Sus clases.-Requisitos para su constitución.— 
Compañías colectivas, comanditarias y anóni
mas. - Capital social. — Acciones y obbgacio- 
neg. __ Derechos, deberes y responsabilidad de 
los socios en las Compañías anónimas.

LECCION 13 ’. — Del depósito en general. — 
Depósito mercantil. - Requisitos esenciales. - 
Derechos y obligaciones del depositario y < e- 
positante. — Aumento y demérito de la cosa de
positada y persona a la que beneficia y perju
dica. — Depósitos en dinero y en embalajes CO
rrados v sellados.

LECCION 110.-Contrato de seguro en gene- 
ral.-Sus especies.— Cláusulas que debe conte
ner —Derechos y deberes de las partes. Nuli
dad del contrato. -Contrato de seguro de trans
porte terrestre.- Su extensión.- Persoflas que 
deben otorgarle. , , .

LECCION 141. — Contrato de transporte en 
general.-Su definición.—Disposiciones del Uó- 

medios no propios. — Autoridades o funciona
rios ante quien procede ejerc itar las acciones 
que se derivan de los anteriores contratos. 
Procedimientos para ejercita i-Jas

LECCION 144 — Suspensión de pagos de las 
Compañías do ferrocarriles. — Ante quién debe 
solicitarse y quiénes pueden intervenir en ellas. 
_ ¿Puede interrumpirse el servicio de explota
ción de un ferrocarril cuya Compañía haya sus
pendido los pagos? — Documentos necesarios 
para la declaración de suspensión de pagos y 
clasificación de los acreedores. — Efectos de la 
suspensión de pagos.-Convenio con los acree
dores. — Declaración de quiebra.— Consejo de 
incautación y sus obligaciones.

NOCIONES DE DERECHO PENAL

de transporte. | influencia en la reienda responsaouioaa.--

LECCION 145. — Qu6 se entiende por delito 
y qué por falta. — Sus requisitos esenciales. —- 
Examen de la voluntad en la relación del acto 
delictivo.- De la intención de delinquir.— Dife
rentes grados de participación y responsabili
dad en los delitos y las faltas. - Delito consu
mado, frustrado y tentativa. — Su definición y 
examen de cada uno.— ¿Es punible la tentativa 
de las faltas?— ¿Existen delitos no previstos en 
la ley? - ¿Pueden aplicarse penas no consigna
das en la ley con anterioridad a la realización 
del hecho que se estima delictivo? — Modo de 
proceder en que un hecho que se considera de
lictivo no esté penado por la ley, y en aquellos 
en que se considera notablemente excesiva la 
pena que la ley señala. ,

LECCION 146.— De las circunstancias que 
modifican la responsabilidad y su división.-Su 
influencia en la referida responsabilidad. -Con

. 1 1 . • . - — ÍM w A * 6. j

norte terrestre y sus requisitos esenciales.-De 
contrato de transporte terrestre por ferrocarril 
de carácter general y uso público. - Disposicio
nes le<rales que le regulan y orden cronológico 
de aplicación de estas disposiciones antes y des- 
puésPde la publicación del Código de Comercio 
vigente. — Función del Estado en esta clase de 
contratos v fundamentos de la misma. ,

LECCIÓN 14*2.—Personas que intervienen en 
el contrato de transporte terrestre por ferrooa- 
rril — Título legal de este contrato — Extremos 
que debe contener. - Especialidad de este titulo 
en los contratos de transporte por ferrocarril 
de carácter general y uso publico. - 
jurídico de la hoja de declaración suscrita poi

Íe CCION 143. — Momento a partir del cual 
comienzan las obligaciones del 
rechos y deberes que se derivan de la falsa de- 
c’aración, del cambio de ruta y dél consignata
rio, p u averías, faltas y retrasos. Concepto 
la indemnización. - Examen critico del articulo 
371 del Código de Comercio y su relación con 
el 370 <iel mismo Cuerpo legal. — Derechos-es- 
neciale - del porteador sobre los objetos portea
dos.- Tiempo para 1» preseri .c¡6h da este de£- 15, . De los atontadog contra

"O" । Autorldad 808 Agentes-Resistencia-De .

LECCION 147.—Concepto de las eircustancias 
que atenúan la responsabilidad criminal.-Con* 
cepto de las circunstancias que agravan la res
ponsabilidad criminal, y examen de las señala
das con los números 4, 5, 11, 13, 15 y 16 del 
artículo 10 del Código penal.

LECCION 148. - Personas responsables cri
minalmente de los delitos y de las faltas. Con
cepto del autor, cómplice y encubridor.— Dej 
encubridor en las faltas.—Déla responsabilidad 
civil: su concepto. — Personas sobre quienes 
recae.—Modos de extinguirse.

i LECCION 149 —Concepto de la pena. — ríe 
i troactivídfld de la ley Penal. - Estricción de 
: acción penal.—Perdón del ofendido, indu)^ 
' amnistía.-Clasificación general do las penas.

¿Cuándo tiene carácter de pena la multa?
’ LECCION 150. Delitos de los funcionar!^ 
públicos en el ejéfdtcio de su cargo.— Que 
entLrde por funcio iario público para

! efectos. ■ Prevaricación. — Cohecho.— Infie 
dad en la custodia de documentos. — Violad 
de secretos y denegación dé auxilio.— Vsu' P 3 
cíón de atribuciones. — fraudes y exacoio
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bediencia, amenazas, desacato e insulto y ame
naza a los funcionarios públicos. - Injuria v 
?n«Uton^: SU .concePt]° - Injurias y calumnias a 
ios funcionarios públicos.

.l®2 —De ,as falsificaciones: su con- 
ofleiaí^ ™s,flpac,rtn. de documentos públicos, 
to. f. nnL cornf>r“"-- Penas en que incurren 
Penas « '"s Púb,lcos P«>r estos delitos—

T FrnTr?M<;íoC,”'^e”. 108 Particulares.
-Pw^dto 163-~De 'lOS COora ,as personas. 
n«,A a d — Asesinato. - Homicidio. - Dis
sen» lprarmaR de í’ego contra cualquier per- 
neteñ7LeS,°'!e8 TFa tas contra las Personas— 

LFCc Ío n 'm n_r^menazas y naciones. 
LkvUON 154.— Delitos contra la propiedad

imbo*OynUrtO: d/eflnici6n 7 diferencia entre 
aiío8* yhUrPac,ón y defraudación.— Estafa- 
tí^n a i HPt?* * Requisito esencial y caracterís^ 
tico del delito de estafa: su penalidad Da

ridades competentes para juzgar v nnaf ^u1to‘ 
delitos y las faltas 0 y oast,gar los

, , CUARTO EJERCICIO

acerca dd programa. ' matena contenidas en el 
tarifírXima^Ses611 admi?istrativa de las 

^especiales y ejemplos’ Xc^sltr?^

Oro . Qu in t o  e je r c ic io  
redes desque const-m h dr cuaI9?iera de Ias 
«arriles de EcnX 1a C°mpanías de ferro
, Versión deVfrwn - n V18 enIaces J empalmes, 
tono al francés de ím ná ca2teUai1? y del casto- 
^bunal. n Parra^° designado por el 
aParat08P£ráfic^^^^ del tteIéfono» y de los 
Bera de habnitor eguet y Morsoo.— Ma- 
avería. 1 estos aParatos en caso de 

Amento/0®^ 1921-El Ministro de

^Gaceta 3 agosto 1921).

WINISTERIO d el  t r abaj o

con

REAL DECRETO

T™ba¡». de acuerdo

naj de los Conse?ósZd^í ad’u”ío Reglamento provisio- 
el sociales aque se

^««men obligatorio í _SLameLn,° general para el 
Real decreto de 21 de enero d?l °br®ro’ aPr°bado por 

. ^ado en Palacm ‘ í ?n- ° d cornente ano.
Rentos veintiuno *U1Í0 de mil nove"
Guarde Sana y Escarpín E Mm,«H>del Trabajo,

Reglamentación provisional de los consejos de 
inversiones sociales y sus relaciones con las 
entidades administradoras de los recursos pro
cedentes del seguro obligatorio de retiros.
Articulo i.° Los organismos encargados de formu

lar los planes de colocación a que se refiere el artículo 
64 del Reglamento general del Retiro obligatorio de 21 
de enero de 1921, se denominarán;
i .° Consejo Nacional de Inversiones Sociales, el del 

apartado a),
2 .” Consejo Provincial de Inversiones Sociales 

de..... (el nombre de la provincia), el del apartado b).
3 .° Consejo Regional de Inversiones Sociales de.....  

(el nombre de la región), el del apartado c), cuando 
extienda su acción a todo el territorio de una región 
histórica.

4 .0 Consejo Interprovincial de Inversiones Sociales 
de (el nombre de las provincias), el del apartado c), 
cuando el territorio comprenda más de una provincia 
sin abarcar todo el de una región.

Articulo 2.0 Dichos Consejos tendrán los siguientes 
domicilios oficiales;

El Nacional, en el Ministerio del Trabajo.
Los Provinciales, en la Diputación de la provincia 

respectiva.
, Los Regionales y los Interprovinciales, en el domi

cilio que designen las mismas Diputaciones, y si se 
trata de provincias asociadas con arreglo al Real decre
to de 18 de diciembre de 1913, en el domieilio oficial 
de la Mancomunidad.

Artículo 3 ° El Cosejo Nacional que nombrará y 
presidirá el Ministro del Trabajo, se formará de los 
siguientes elementos:

Consejeros natos:
El Subsecretario del Ministerio del Trabajo,
El Director general de primera enseñanza.
El Inspector general de Sanidad.
El Consejero Delegado del Instituto Nacional de 

Previsión.
El Director general del Instituto de Reformas Socia

les que tenga a su cargo el servicio de casas baratas.
Consejeros electivos técnicos.
Un Arquitecto de la Oficina te'cnica de Construcción 

de Escuelas.
Un Ingeniero de la Junta consultiva Agronómica. 
Un Ingeniero del Consejo forestal.
Un Ingeniero del Consejo de Obras públicas.
Un miembro de la Junta Central de Colonización y 

repoblación interior.
Consejeros electivos sociales:
Un Representante o Delegado de:
La Junta Nacional de Cotos sociales de previsión.
La Asociación general de Agricultores.
La Asociación de Ganaderos del Reino.
La Confederación Nacional Católico-Agraria.
El Patronato de Anormales.
La Junta Superior de Beneficencia.
La Comisión permanente contra la tuberculosis.
La Asociación Nacional para la lundación de Hos

pitales y Sanatorios marítimos.
Las Asociaciones cooperativas de casas baratas de 

carácter nacional.
Las Empresas constructoras de casas baratas.
Las Asociaciones del Magisterio de carácter nacional. 

; Cualquiera otra entidad o Asociación de acción so
cial constituida o que se constituya para fomentar, con 
amplio criterio nacional, la rea izado a de los fines 
indicados en los artículos 57 y 85. dd R-glamentó 
general, que solicite y obtenga del Ministerio del Tra
bajo, oyendo previamente al Consejo, el reconoci
miento del derecho a tener representación en el mismo.
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Los Consejeros técnicos serán nombrados libremente 
por el Ministro del Trabajo y ios representativos a pro
puesta unipersonal de las entidades respectivas, las 
cuales habrán de comunicar la designación dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que fueran re
queridas al afecto por medio de anuncios oficiales; trans
currido dicho plazo sin haber hecho la propuesta, el 
Ministro hará libremente el nombramienio de la perso
na que perteneciendo a la Corporación o Sociedad, ha
ya de representarla en el Consejo. .
' Artículo 4.0 Los Consejos regionales, interprovin
ciales y provinciales, presididos por el Presidente de la 
Diputación de la provincia en que estén domiciliados 
o por el de la Mancomunidad, serán de estructura aná
loga a la del Consejo Nacional, debiendo formar parte 
de los mismos el Consejero Delegado o Director gene
ral de la respectiva Caja Colaboradora, procurando que 
predominen en nútpero los elementos representativos 
de entidades de acción social que en los respectivos 
territorios existan para favorecer los fines expresados 
en los apartados a), h), c) y d) del artículo Sy, o en los 
a) y b) del articuló 58.

Las Corporaciones llamadas a proponer las personas 
que hayan de constituir el Consejo con arreglo al ar
tículo 64 del Reglamento general invitarán a las Aso
ciaciones o entidades que tengan derecho a designar 
Consejero para que formulen la propuesta que estimen 
conveniente, en el plazo de treinta días. Las Asocia
ciones o entidades no invitadas que se consideren con 
derecho a tener la expresada representación, podrán 
solicitarla de la Corporación respectiva, acompañando 
las justificaciones oportunas.

Dichas Corporaciones examinarán la propuesta y 
sus antecedentes y reconocerán o desestimarán las re
presentaciones que no consideren justificadas, notifi
cando razonadamente en el último caso el acuerdo a 
la entidad interesaba, la cual podrá intentar hacer va
ler su pretendido derecho, recurriendo al Ministerio 
del Trabajo. , _

Al elevar su propuesta al citado Ministerio, las Cor
poraciones expresadas indicarán el concepto o título 
por el cual figuren las personas comprendidas en la 
misma, y caso de haber desechado alguna 'designación 
solicitada con arreglo al párrafo anterior expresaran 
cuáles sean y las razones o motivos del acuerdo.

El Ministro del Trabajo, previas las observaciones 
o aclaraciones que estime oportunas, resolverá en de 
finitiva, debiendo proceder de acuerdo ccn el Consejo 
de Ministros en el caso de que haya de sufrir alguna 
alteración la propuesta de la Corporación respectiva.

Artículo 5." Los Consejos de Inversiones sociales 
tendrán carácter permanente, pero los Consejeros se
rán amovibles, en las siguientes condiciones: ,

Los que lo sean a título de natos o en relación a los 
cargos que tengan asignados, serán sustituidos por los 
que les sucedan en el desempeño de los mismos,

Los Consejeros técnicos podrán ser removidos libre
mente por el Ministro del Trabajo con respecto al Con
sejo Nacional y a propuesta de las Corporaciones co
rrespondientes en los demás.

Los nombrados en concepto de Delegados de en
tidades sociales que tengan reconocido el derecho a la 
representación serán reemplazados a volunta i de las 
mismas cuando comuniquen al respectivo Consejo la 
nueva designación. , ,

Artículo 6 ° El derecho a la representación podrá 
ser revocado oyendo o a propuesta del Consejo, cuando 
las entidades sociales que le tengan reconocido se sepa
ren en su actuación de los fines para los cuales se cons
tituyeran o extiendan su acción a otros que se reputen 
contrarios o inarmónicos con la misión délos Consejos 
de Inversiones Sociales.

Artículo 7.** Los Consejos de Inversiones Sociales 

nombrarán al constituirse los que hayan de desempe
ñar los cargos de Vicepresidente, Secretario y Vice
secretario de actas, renovándose bienalmente con facul
tad de reelección. /' ;

Asimismo se distribuirán los Consejeros en las Co
misiones especiales que estimen convenienientes, desig
nando éstas de su seno al que haya de asumir las fun
ciones de Ponente. .

Actuarán de Secretarios administrativos del Consejo 
el Oficial Mayor del Ministerio del Trabajo para el 
Nacional, y el de 1a Diputación o Mancomunidad en 
que tenga su domicilio oficial para los demás.

Artículo S.” Los Consejos habrán de reunirse uní 
vez al año por lo menos en el segundo trimestre, y cuan
tas veces lo estime conveniente el Presidente o lo pidan' 
tres Consejeros, expresando concretamente el objeto 
de la reunión solicitada. , , #

Las covocatorias se harán por citación personal cog 
ocho días de anticipación como mínimum, acompañao.- 
do el orden del día de los asuntos que hayan de ser 
objeto de la deliberación.

Artículo 9.0 Los Consejos de Inversiones Socialei 
delibera)án y resolverán sobre la adopción, modifica
ción, mantenimiento o suspensión del plan de colo
caciones y examinarán las memorias o comunicaciones 
de las entidades encargadas de ejecutado de que tra ta 
el artículo. ..., notificando a las mismas la aprobación 
de su gestión si la encuentran justificada o ajustada a 
las normas establecidas. ■,

Si el Consejo estimara que la conducta observada 
por la institución ofrece reparos, le comunicará sus 
observaciones para que le facilite las aclaraciones que 
considere oportunas, y en su vista resolverá si proce
de o no dar cuenta al Ministerio del Trabajo de la 
infracción que estime cometida, el cual, oyendo pre* 
viamente a la entidad inculpada, a la que se daiá co
pia literal de la queja, resolverá lo que proceda.'

Artículo 10. Los acuerdos se tomarán por mayo
ría; las sesiones se celebrarán cualquiera que sea el 
número de los Consejeros asistentes, cuando sean de 
segunda convocatoria. i

Artículo 11. Los acuerdos de los Consejeros de 
Inversiones Sociales que se refieran a la determinación 
y a la ejec.ución del plan de colocaciones y a sus modi
ficaciones, se insertarán gratuitamente, como pubfi* 
cación de oficio, en la Gaceta de Madrid y en los Sor 
letines Oficiales de las respectivas provincias, y. se 
notificarán especialmente a las entidades ejecutoras*

Artículo 12. El plan de colocaciones sociales a que 
se refiere el artículo 66 del Reglamento general tendí» 
tres partes, a saber:, ,

a) Determinación de la cuantía relativa que, deB* 
tro de los límites máximos fijados en el art. 62, de* 
ban o puedan alcanzar en conjunto dichas inversiones.

b) Enumeración específica délos fines a que.se ha* 
yan de aplicar, expresando si se han de atender, indis 
tintamente y2 en otro caso, la parte alícuota que de los 
fondos diponibles haya de destinarse a cada nno o el 
orden que haya de seguirse en la distribución.

En esta enumeración deberá hacerse separación de 
las materias de inversión a que se contrae el artículo 
57 de las que determina el 58 del Reglamento general-

c) Región, provincia, término municipal o luga1" 
en que preferente o precisamente deberá recaer la ior 
veisión. , .

Los Consejos deberán inspirarse en Un crilierid dff 
discreta flexibilidad en la enunciación del' pl^n. pAf* 
que las entidades llamadas a darle cumplimiehid pu^' 
dan moverse con el necesario desembarazo, sin 
zar con las insuperables dificultades que pudiera ¿P0^ 
ner una excesiva . rigidez del mismo, con arreglo a í»' 
disposiciones que se dicten para las diversas entidad^5;

' (Conclatrí,).
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.676.

5SSISSH0 CIVIL CS LA PBOtfflCIA CE ZABACÍZA -

CIRCULAR

El Exedentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
en telegrama de fecha 3i de julio último, me dice 
siguiente:

«Agentes consulares de España en Brasil denuncian 
que s^uen legando a aquella República bastantes fami
lias españolas victimas de los e: ganos de los reclutado- 
tS\cnureZC?a V S U. ^"ve^^ncia de impedir por 
todos los medios a su alcance esa recluta y la salida de 
emigrantes para el así como dar publicidad a las deplo- 

en que alli viven los que se dejan 
seducir por las promesas de los reclutadores.»

AkaMSU .consecuenci^ encargo a todos ios señores
/e Provi^i^ Guardia civil y demás 

pubSd^Dosihk5 dCimÍ Autori4ad, den la mayor 
P ■ posible a lo expuesto anteriormente v 

s?" iré-1-1 - «5 

Zaragoza, 2 de agosto de 1921.

exhumación de los restos cadavéricos existentes en los 
cuadros y sepulturas que se dirá, por haber cumplido 
el tiempo dc cinco años, por el cual fueron concedidas 
las inhumaciones. Durante el plazo que se marca, los 
parientes o amigos de los finados solicitarán, "si lo de
sean, ¡a continuación de los indicados restos mortales 
en las fosas en que yacen, previa la oportuna renovación 
y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 3 de agosto de 1921.—-G. Bailarín.
Cuadros y sepulturas que se indican. '

Sepulturas de adultis, medianos y párvulos que 
tueron cedidas las inhumaciones y renovaciones a con
tar del i.° al 3o de septiembre de 1916.

* * *

Núm. 2664.
Habiendo solicitado D. Manuel Villarroyala instala

ción y funcionamiento de un electromotor, en la ca
lle de Palafox, núm. 7, con destino a su industria de 
fabrica de esparto, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lug ir de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oporrunos.

Zaragoza, 3 de agosto de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín.

El Gobernador, •
v  Co n d e d e Co e l l o  

 SECCIÓN CUARTA 

_ • . Núm. 3.648.

Circular snhr.» ' 
Po'' la presen.'6pRrtimientos generales de 1921-22. 

^partimientos parM'r>iC'^ í’í*8 generales de 
vincia, a fin dc qUe „ 08 esta pro- 
®.n 1« Real ordoj dCo 2^o,i mr lv Prevenido 
e l  Bo l e t ín  Of ic u i aS,d,ci,u,m’5,limo. que aparece en 
que en la eoafeocmnV lacta“1» en donde se interesa ?/exHClocúm^lim“en1^d^íS se atengan 
Rembre de 1918 v se < rajL Uea dccreto de 11 de sep- 
hdez de los mismos V ® " Cü j^0 contrario la inva- 
Puebi^dp Lps señores Alcaldes de los 
fe^rminn<.las se™d "" ’as responsabilidades va 
^nta Delegación deTde 6,1 ja C»rQular 
fer'XMsBn*--""

Uevañ WpécTtví^qñe

4 de OgQslu de Detegado, Ceferino

SECCIÓN QUINTA
tt Mi » ' ii )i ie

Dern . NÚ"'' 2'665' 
que dispone el artículo 69 

^enterio de Tonerr SCrv‘cl° Y adtninistración del 
dla 3 del próxim^mAc /nuncLa aI Publicoque desde 

o k s  de octubre se procederá a la

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 15 del actual, se convoca a subasta pública 
para adjudicar la construcción de las obras de 
«gruesa estructura» de un edificio con destino a 
los servicios de Correos y Telégrafos en Za
ragoza. ;< ' ■ .

Los pliegos de condiciones, como igualmente 
los planos y documentación del proyecto, es
tarán de manifiesto en el Negociarlo cuarto de 
Correos «Construcciones» del Centro directivo, 
y durante las horas de oficina hasta el día seña
lado para la apertura de pliegos.

La subasta se verificará aplicándose las dis
posiciones contenidas en la lev de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública 
de I? de julio de 19d, y en cuanto a ella no se 
oponga lo establecido en el tíulo II y capitu
lo L° del Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de julio de 1898, ante el limo. Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos o un 
funcionario en quien éste delegue, a las once 
horas del día 5 de Septiembre próximo.

Hasta las diez y siete horas del día 31 de 
Agosto podrán presentarse pliegos para optar 
a la subasta en el Registro general de Correos, 
instalado en el piso 2? del Palacio de Comu
nicaciones.
, Con el pliego cerrado que contenga la propo

sición acompañará o! licitador el recibo corres
pondiente de la contribución industrial que sa
tisfaga el solicitante y el resguardo o documen
to que acredite haber constituido dicho postor 
en la Caja general de Depósitos, o cualquiera de 
sus Sucursales de provincias, el depósito de 
25.873 ‘65 pesetas como garantía provisional 
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para responder de su proposición: la cédula 
personal del licitador se exhibirá en el acto de 
la entrega del pliego para que el empleado que 
reciba éste tome nota de aquélla y la devuelva 
al interesado. .

El precio máximo o tipo límite para la su
basta será el de 517.47B‘O2 pesetas a que ascien
de el total general del presupuesto de contrata.

En el caso de que dos o más proposiciones 
sean iguales, en el mismo acta se verificará li
citación por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Las proposiciones se extenderán en papel 
sellado de la clase octava, redactándose en la 
forma siguiente:

Don... (Nombre y apellidos), domicilado en..., 
calle..., número..., piso..., en nombre propio o en 
concepto de apoderado de Don... (Nombre y 
apellidos), o en el de gerente de la Sociedad..., 
domiciliada en .., según copia notarial de la es
critura de mandato o del poder o documento 
que acompaño, y que acredita legalmente la re
presentación que ostento y la facultad para ejer
citar esta gestión, enterado del anuncio publi
cado. así como de los pliegos general y especial 
de condiciones y cuadro de precios unitarios, 
insertos estos últimos en el número..., de la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día..., y vistos 
y examinados todos los planos y demás documen
tos que integran el proyecto formulado por el 
Arquitecto D. Antonio Rubio, relativo a la cons
trucción en Zaragoza de un edificio para los 
servicios de Correos y Telégrafos, se compro
mete a llevar a cabo las obras de «gruesa es
tructura» del mencionado edificio, tomando a 
su cargo la ejecución de las indicadas obras y al 
cumplimiento de todas las obligaciones estable
cidas, con estricta sujeción a las condiciones ge
nerales, administrativas, facultativas y econó
micas que abarca el referido pliego total de 
condiciones, por la cantidad de 517. 473‘02 pe
setas, o con una rebaja de... (en letra) por ciento 
en el tipo de 517.473‘02 pesetas, fijado como 
límite para la subasta.

.... de ..... de 1921. ,
(Firma completa del proponente.)

Madrid, 22 de Julio de 1921. — El Director 
general, Colombi.

SECCIÓN SEXTA
___ ■ _______  . ■ - ■ __ U---- —A—-----

Núm. 1.671.
Bárboles. '

Hasta el día 15 del actual se halla expuesto en la 
secretaría del Ayuntamiento el apéndice al amillará- 
miento de la riqueza rústica y urbana de este término 
municipal, formado para el próximo año 1921-23.

Barbóles, a i* de agosto de 1921.—El Alcalde, 
Modesto Arbej.

Núm. 2.672.
Castrón de las Armas.

Desde el 1 61 15 de agosto próximo permanecerá ex

puesto al público, en la secretaria del Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica y ur
bana de este término municipal, formado para el año 
próximo de 1922 23 y por cinco días el recuento gene
ral de ganadería.

Castejón de las Armas, 3o de julio de 1921.—El Al- < 
calde Manuel Mateo.

Núm. 2 661.
Torres de Berrellén.

La recaudación del primer trimestre del ejercicio 
actual, del repartimiento general, tendrá lugar los dia8 
8, 9 y 10 del actual, en la secretaría del Ayuntamiento 
y horas de ocho a doce. 3 

Torres de Berrellén, 3 de agosto de 1921.—El Alcal
de, Tomás Latorre.

Núm. 2.660.
Villafeliche.

Desde el día 3 del actual y durante los plazos de cin
co y quince días respectivamente, estarán expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, el recuento 
general de ganadería y apéndice al amillaramiento, pa
ra el próximo ejercicio de 1922-23, a los efectos de exa
men y reclamación. , 

Villafeliche, 2 de agosto de 1921.—El Alcalde, Faus
tino Delgado. > 1

Núm. 2.662.
Uncastillo.

A contar desde el 1 de agosto próximo y por plazos 
de cinco y quince días respectivamente estarán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el recuento general de ganadería y el japéndice al ami' 
llaramiento y expedientes de altas y bajas de urbana, 
que han de servir de base para los repartimientos de 
1922 23; admitiéndose durante los plazos expresado^ | 
las reclamaciones que los interesados presenten. , 

Uncastillo, 3o de julio de 19'1.—El Alcalde, Anto
nio Mota.

SECCIÓN SÉPTIMA

Admlnistracifin de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.608. ,
Vera de Moneaya

D. Segundo González Albericio, Juez municipal d» 
Vera de Moncayo; . g
A virtud del presente, se cita^ a Pedro-Celestina 

Bisa Saura, de cincuenta y cinco años de edad, natura» 
de Jaca, de oficio camero, y sin domicilio conocido» 
y a Juvenal Bisa Saura, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, vendedor ambulante, vecino de Cario®' 
na y sin domicilio conocido, para que a las doce hor^ „ 
del día catorce del próximo mes de agosto compare^' e 
can en la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en r 
calle Mayor, número 29, a la celebración del juicio o 
faltas, sobre amenazas, pendiente contra el primero d t 
los sujetos mencionados; apercibiéndoles que de d" 
verificarlo les parará el perjuicio que en derecho y 
biere lugar. . . . . . .. 11

Dado en Vera de Moncayo, a veintiocho de julio 
mil novecientos veintiuno. — El Juez Municipal, 
gundo González.—D S. O., Manuel Montorio, f, 
creta rio. 
 p.

Imprentadel Hospicio.
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